MANUAL DE CONVIVENCIA
El Colegio Cahuala propone una formación basándose en la Ley Scout como referencia de vida. Son estos diez artículos los que definen valóricamente al alumno de nuestro colegio: 

1.  El Alumno del Colegio Cahuala merece confianza porque es responsable.

2.  El Alumno del Colegio Cahuala es leal.

3.  El Alumno del Colegio Cahuala sirve sin esperar recompensa.

4.  El Alumno del Colegio Cahuala comparte con todos.

5.  El Alumno del Colegio Cahuala es alegre y cordial.

6.  El Alumno del Colegio Cahuala ama la naturaleza porque en ella descubre a Dios.

7.  El Alumno del Colegio Cahuala obedece y no hace nada a medias.

8.  El Alumno del Colegio Cahuala enfrenta las dificultades con optimismo.

9.  El Alumno del Colegio Cahuala cuida las cosas porque valora el trabajo.

10.El Alumno del Colegio Cahuala es limpio de pensamiento, palabra y obra.
Los principios que inspiran nuestro manual de convivencia son expresados claramente en nuestro Proyecto Educativo y de ellos derivan las normas definidas a continuación y el compromiso con alumnos y apoderados expresado como los fines de la institución:
El Colegio debe ser una institución destinada a la formación y educación de niños y jóvenes de ambos sexos en principios y valores cristianos, humanistas, pluralistas y participativos, en los Planes, Programas y directrices que fije el Ministerio de Educación y la propia institución.  Pretendemos ser una organización que se caracterice por su capacidad  de aprender  y desarrollarse.  Flexible, abierta al progreso y consecuente con sus principios y fundamentos.  Buscamos ofrecer una formación orientada a la excelencia personal, de la cual se desprenda un alto nivel académico que le permita a sus alumnos el acceso, adaptación y participación creadora en variados ámbitos de la vida social y cultural.  Postulamos ofrecer a los apoderados una instancia de encuentro y desarrollo personal como padres o tutores de nuestros alumnos. Proyectamos que el colegio sea, asimismo, un espacio  de participación  y extensión cultural abierto a toda la comunidad en la cual estamos insertos.

Para efecto de este manual, entendemos por sanción a un conjunto de medidas que tienen por objeto lograr una toma de conciencia a partir de cualquier experiencia que se considere discordante con el marco valórico propuesto. Éste acto reflexivo debe manifestarse en un cambio de  conductas. El criterio con que se enfrenta una actitud de indisciplina implica una identificación de la falta 
para poder clasificarla en leve, grave y muy grave. De acuerdo con la calificación de la falta se aplicarán las sanciones correspondientes, las cuales 
van desde la amonestación verbal hasta la expulsión del colegio. La calificación de la falta corresponde al profesor, al Encargado de Disciplina y en última instancia a la Dirección del colegio.

1.Asistencia

El reglamento de evaluación establece un mínimo de 85% de asistencia anual para ser promovido.  La inasistencia a clases o actividades extraprogramáticas organizadas dentro de la jornada escolar (desfile, jornadas, campamentos, etc.) debe ser justificada personalmente por el apoderado con el Encargado de Disciplina. Es responsabilidad de cada alumno estar al día con las materias y actividades realizadas durante su ausencia.  

Los alumnos sólo pueden retirarse durante las jornada de clases si están autorizados por su apoderado personalmente o a través de la agenda con el profesor jefe o Encargado de Disciplina. No se acepta un llamado telefónico del apoderado como autorización.

Para favorecer una actitud de responsabilidad personal sobre su participación escolar y resultados académicos, los alumnos de tercero y cuarto medio pueden -luego de pasarse la lista en cada hora- optar a salir de clases. En caso de optar por esta alternativa permanecerán en el lugar que determine el Encargado de Disciplina. Esto puede ser revocado por el Consejo de Profesores, tanto en un caso individual como colectivo, si lo estima conveniente.
Los alumnos de cuarto medio pueden salir del colegio durante los recreos  y el horario de almuerzo si cuentan con una autorización escrita de su  apoderado dirigida al encargado de  disciplina.

Sólo pueden salir a almorzar los alumnos que vivan en Llaullao o que vayan a almorzar a sus casas.

El alumno que se presente sin justificación escrita  luego de una ausencia  no podrá ingresar a clases hasta ser justificado personalmente por su apoderado con el Encargado de Disciplina.

El alumno que no asista a clases después de almuerzo no podrá ingresar a clases hasta ser justificado personalmente por su apoderado con el Encargado de Disciplina.

Si un alumno se retira del colegio sin autorización, la sanción será determinada en cada caso por la Dirección del colegio e informada al apoderado por el Encargado de Disciplina.

Sin un alumno del segundo ciclo (7° a 4° medio)  es expulsado de la sala deberá presentarse con su apoderado al día siguiente.

Los retiros voluntarios de clases de los alumnos de tercero y cuarto medio serán informados mensualmente  a los padres por el profesor jefe.  
2.PUNTUALIDAD

Los alumnos deben estar en su sala de clases a las 08:15 hrs.

Los alumnos deben regresar puntualmente a clases después de cada recreo. 

Aquellos alumnos que lleguen atrasados al inicio de la jornada esperarán  fuera de la sala hasta las 08:30 hrs. independiente que el retraso sea responsabilidad del alumno o de  los padres y será consignado en la agenda.

Se citará al apoderado de los alumnos de pre-kinder a 6° básico que por tercera vez lleguen tarde al inicio de la jornada para una conversación con el Encargado de Disciplina.

Los alumnos de 7° a 4° medio que acumulen tres atrasos deberán presentarse con su apoderado para tomar conocimiento de esta situación, independiente que el atraso sea al inicio de la jornada de la mañana, al inicio de la jornada de la tarde o después de un recreo, y serán consignados en la agenda.  

Los alumnos de 3° y 6° básico que lleguen tarde después de un recreo se consignarán en el libro de clases.

Los alumnos que lleguen atrasados después de un recreo o al inicio de la jornada de la tarde deberán contar con un pase anotado en la agenda para poder entrar a clases entregado por el Encargado de Disciplina.
3. MATERIALES

Los alumnos deben tener sus materiales escolares debidamente marcados.

Los alumnos deben presentarse a cada clase con los materiales requeridos por el profesor del subsector correspondiente.

A los alumnos de pre-escolar a 6° básico que se presenten al inicio del año con sus materiales sin marcar les serán devueltos a los padres para que sean marcados.

Aquellos materiales que se encuentren sin marcar durante el año serán requisados para donarlos a una institución de beneficencia.

El alumno de  3° a 6° básico que se presente sin sus materiales por primera vez quedará consignado en el libro de clases y la agenda, para conocimiento del apoderado. Si esta falta se repite por tercera vez, el profesor jefe citará al apoderado.

El alumno del segundo ciclo (7° a 4° medio) que no traigan materiales, incidirá en sus calificaciones respectivas.

4.TAREAS

Los alumnos deberán presentarse en la fecha fijada por el profesor con sus tareas o trabajos completos y realizados por ellos mismos.

Si un alumno de 1° a 6° básico llega sin tarea se informará al apoderado por medio de la agenda y deberá presentarse al día siguiente con la tarea terminada. De no ser así podría tener incidencia en la nota.

Los alumnos de 7° a 4° medio que no cumplan con los deberes escolares tales como faltas de tareas, incidirá en la calificación respectiva.
5.COMUNICACIONES Y USO DE LA AGENDA

La agenda es el instrumento formal de comunicación entre el colegio y el apoderado.  Debe ser aquella solicitada por el colegio y estar en buen estado.

Los alumnos de 1° a 8° básico deben traer firmada su agenda todos los días. 

Los alumnos de enseñanza media deben llevar siempre consigo la agenda dado que en cualquier momento puede ser solicitada por un profesor y traerla firmada siempre que se haya enviado una comunicación.

El alumno que no tenga su agenda no podrá ingresar a clases.

La agenda que se encuentre rayada, con stickers o deteriorada deberá ser reemplazada.

Los alumnos de 1° o 6° básico que no firmen su agenda se consignará en el libro de clases.

Si un alumno de 1° a 8° básico no firma en forma reiterada su agenda se consignará en el libro de clases y se citará al apoderado.

Los alumnos de 1° a 4° medio que no cuenten con su agenda cuando el profesor lo requiera deberán retirase del establecimiento.

El alumno de cualquier curso que no traiga firmada una comunicación tendrá que traerla al otro día de lo contrario no podrá ingresar al colegio. 

El segundo día que un alumno no traiga firmada la colilla de un boletín informativo deberá esperar en la sala de disciplina hasta que se presente su apoderado para darse por informado de la comunicación.

6.OBJETOS PERSONALES

Los alumnos de 1° a 6° básico no deben traer al colegio juegos, juguetes u otros objetos ajenos a la labor educacional (personal estéreo, video juegos, celulares, etc.)

Los alumnos de 7° a 4° medio deben hacerse responsables de sus objetos personales y darles un uso adecuado. No se permite el uso de celulares en clases.
Los objetos requisados a los alumnos de 1° a 6° deberán ser solicitados por los padres al Encargado de Disciplina.

El alumno de 7° a 4° medio que no haga buen uso de sus objetos personales  perderá este derecho y los objetos le serán requisados por el Encargado de Disciplina hasta final del semestre.
7.RELACIONES INTERPERSONALES

El trato entre los alumnos, con los  profesores y con el personal del colegio debe ser física y emocionalmente respetuoso dentro y fuera del colegio.

Si entre los alumnos nace una relación de pareja, el colegio no es el lugar adecuado para hacer públicas actitudes y conductas propias de la intimidad.

Dentro del establecimiento escolar se promueve una relación de amistad, exenta de intereses económicos.

Si un profesor o personal del colegio observa una conducta o actitud inadecuada al contexto educacional entre los alumnos, se conversará con el Encargado de Disciplina y la persona que haya observado el hecho. 

Si un alumno no tiene un trato adecuado, la sanción será determinada en cada caso por el Encargado de Disciplina quien le informará al apoderado. 

Si en un alumno se detecta una enfermedad infectocontagiosa deberá informarse al apoderado para que se haga el tratamiento correspondiente.  Si el problema persiste no podrá ingresar a clases.
8.PRESENTACIÓN PERSONAL

Los alumnos hasta 6° básico vienen con el buzo del colegio todo los días: pantalón, polerón y polera, calcetas y zapatillas. Las niñas usan delantal y los niños overol o cotona con un diseño propio del colegio hasta 4° básico.

Los alumnos de segundo ciclo vienen con el buzo del colegio los días que les corresponde clases de educación física –pantalón, polerón y polera del colegio- y el resto de la semana con el uniforme del colegio.  Para las mujeres el uniforme es: falda escocesa, pantalón azul, polera y suéter del colegio, zapatos negros, calcetines, panties o medias de lana azules. Pueden usar polainas azules sobre las medias. Para los hombres el uniforme es: pantalón azul, polera y suéter del colegio, zapatos negros y calcetines azules. Pueden usar parkas de distintos colores, y diseños mientras sean sobrias.

Todas las prendas del uniforme deben estar marcadas con el nombre completo del alumno.

Todo alumno debe ducharse después de cada clase de Educación Física.

Las alumnas de 1° a 6° básico no pueden usar maquillaje.

El uso de maquillaje en las alumnas de 7° a 4° medio debe ser moderado.

Si un alumno se presenta sin su uniforme completo, sin el buzo del colegio o sin su overol, cotona o delantal en el caso de 1° a 6° básico se comunicará al apoderado y si esta falta se reitera tres veces el profesor jefe citará al apoderado.  

Los alumnos de 7 a 4° medio que se presenten sin su uniforme completo, no podrán ingresar al establecimiento, siendo responsabilidad del apoderado velar por la forma en que su pupilo deberá retornar a su hogar. Solo las situaciones eventuales podrán ser justificadas por escrito a través de la agenda, y estas no podrán reiterarse de manera constante.

Aquellas prendas de uniforme que se encuentren sin marcar serán requisadas para donarlas.

Si el uso de maquillaje en las alumnas es excesivo se conversará con el profesor jefe, Encargado de Disciplina y apoderado.
9. DEL EDIFICIO, LOS MUEBLES Y MATERIALES

Los alumnos son responsables de cuidar el edificio, mobiliario y materiales del colegio.

Los alumnos deben dejar la sala de clases ordenada y limpia antes de salir al recreo.

No están autorizados a llamar para solicitar trabajos o materiales que olvidaron traer ni para pedir permisos que no solicitaron con la debida anticipación.

Si un alumno deteriora o destruye un bien en forma involuntaria, el Encargado de Disciplina lo informará a su apoderado y tendrá que reponerlo en un horario fuera de clases, asumiendo los costos. 
Si lo deteriora o destruye en forma voluntaria, además de reponerlo, el alumno recibirá la sanción que determine el Encargado de Disciplina quién le informará al apoderado.

10. APODERADOS

La inasistencia a una reunión de padres deberá ser justificada con anterioridad vía agenda, en caso de no ser así deberá hacerse en forma personalmente antes de comenzar la jornada escolar al día siguientes de la reunión. Si esto no ocurre el alumno no podrá ingresar a clases.  

11. CLASIFICACIONES DE LAS FALTAS Y PROCEDIMIENTOS

Faltas leves:
· Atrasos

· Presentarse sin tarea

· Presentarse sin uniforme

· No traer materiales

· No firmar la agenda

· Faltas a la presentación personal

· Ser expulsado de una clase

· No traer firmada una comunicación

Procedimiento 
· Amonestación verbal o escrita en la hoja de vida del alumno

· El profesor jefe conversa orientando al alumno

Faltas graves
· Mentir

· Cualquier falta leve que sea reiterativa

Procedimiento
Se conversa con el apoderado, alumno, profesor jefe y Encargado de Disciplina para  buscar una solución que modifique la conducta.

Faltas muy graves
· Copiar una tarea, prueba o trabajo o facilitarlos para que otro los copie

· Agredir física y verbalmente

· Retirarse sin autorización del colegio

· Destruir voluntariamente la infraestructura y cualquier material del colegio

· Alterar o cambiar una nota

· Cualquier actitud que se considere falta de respeto hacia el personal del colegio
Procedimiento
· Las faltas mencionadas como muy graves son motivo de condicionalidad

· La condicionalidad es por un tiempo determinado y será evaluada periódicamente, pudiendo ser superada o llegar hasta la cancelación de la matrícula

· Se informa al Consejo de Profesores

· Se conversa con el profesor jefe, Encargado de Disciplina, Directora, apoderado y alumno

Las situaciones no contempladas en este manual serán evaluadas por la Dirección, Equipo Directivo o Consejo de Profesores, donde se decidirá la medida a tomar.

